
INCORPORA LAS CAPACITACIONES DE LOS COLABORADORES DE LOS ORGANISMOS 
ADMINISTRADORES Y ADMINISTRADORES DELEGADOS AL MÓDULO DE CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SISESAT)  

 

El proyecto de circular que se presenta módifica los libros IV y IX del Compendio de Normas del 
Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley N° 16.744, con el 
objetivo de impartir instrucciones para el registro de la formación académica y las diferentes 
actividades de capacitación que reciben los colaboradores de los organismos administradores y de 
los administradores delegados, para el otorgamiento de prestaciones Seguro de la Ley N° 16.744. 
Dicho registro permitirá supervigilar y orientar la formación de competencias en seguridad y salud 
en el trabajo de los profesionales que ejecutan dichas actividades. 
 
Para efectos de este registro se entenderá como colaborador al trabajador o funcionario público de 
un organismo administrador o administrador delegado que tiene alguna de las siguientes relaciones 
contractuales con el organismo: contrato indefinido, funcionario de planta, contrato a plazo fijo, 
funcionario a contrata, contrato por obra o faena, contrato por temporada, honorario o 
perteneciente a una entidad prestadora de servicios. 
 
Por otra parte, se modifica el Anexo N° 28: “Descripción documentos electrónicos CAPACITACION 
SISESAT", del Libro IX. Sistemas de información. Informes y Reportes, Letra F. Capacitación. Sistema 
de capacitación del citado compendio, complementando instrucciones para el registro de la 
información correspondiente a los colaboradores de los organismos administradores y 
administradores delegados. 
 
Cabe hacer presente que, la estructura propuesta en el presente proyecto de circular, ha sido 
elaborada en base a las modificaciones contenidas en el proyecto de circular “Capacitación” 
disponible en la sección Normativa en Trámite” de la página web de la Superintendencia de 
Seguridad Social, a la que se puede acceder a través del siguiente link: 
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-34035.html. 
 

 

 

 

 

 


